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II. Administración Autonómica

junta de castilla y león
delegación territorial de Zamora

Servicio TerriTorial de induSTria, comercio y economía 

Información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa previa,

autorización administartiva de construcción y declaración de utilidad pública del

proyecto de ejecución renovación línea eléctrica a 132 kV, simple circuito, st

Benavente - st san Millán, en los términos municipales de Benavente, Matilla de

Arzón y san Cristobal de Entreviñas (Zamora).

Exp. Energía: 240185.

AtLI-12793

dando cumplimiento al artículo 9 del decreto 46/2022, de 24 de noviembre, por
el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instala-
ciones eléctricas en castilla y león, se somete a información pública el expedien-
te referenciado.

se ha solicitado autorización administrativa previa, de construcción y declara-
ción de utilidad pública del proyecto: “Proyecto de ejecución renovación línea eléc-
trica a 132 kV, simple circuito, st Benavente - st san millán” con las siguientes
características:

• titular: “i-de redes eléctricas inteligentes, sau”.
• ubicación: Benavente, matilla de arzón y san cristóbal de entreviñas (Zamora).
• línea de entronque: 13,2 kV.

- conductores: 242-al1/39-st1a (la-280/HaWK).

la relación de los bienes y derechos afectados necesarios para el estableci-
miento de las instalaciones y para la imposición y ejercicio de la servidumbre de
paso, que el solicitante considera de necesaria expropiación por no haber llegado
a acuerdos, figuran en el anexo i de este anuncio.

lo que se hace público a los efectos del artículo 9 del decreto 46/2022, de 24
de noviembre, para que cualquier persona pueda examinar el proyecto, en la pági-
na web de la junta de castilla y león, portal de energía y minería, en la sección
de información pública, https://energia.jcyl.es/ y formular las alegaciones que con-
sidere oportunas ante el servicio territorial de industria, comercio y economía de
Zamora, en la calle Prado tuerto, 17 - 2.ª planta, en días hábiles de lunes a vier-
nes, en horario de 9 a 14 horas, en el plazo de treinta días, contados a partir de la
publicación de este anuncio.

Zamora, a 17 de diciembre de 2025.- el jefe del servicio territorial de industria,
comercio y economía. P.V. la secretaria técnica (res. 01/08/2008).
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